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DIARIO DE

Del viernes 8 de

BARCELONA,

febrero de 1833.

San Juan de Mata Fundador.

Las cuarenta horas estan en la iglesia de Santa Teresa de Religiosas Car-
mentas descalzas: se reserva á las cinco y media de la tarde.

ifisaticion general en la Trinidad.

Sale el Sol á las 6 hs. y 55 ms., y se pone las 5 hs. y 5 ms.

Dim. floras. Termómetro. barómetro.	Vientos y Atmósfera.
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1. iN. O. semicub.
l S. riubecillas.

O. S. O. sereno.

AVISO AL PUBLICO.

Desde mañana queda expedito el paso por la puerta de Sta. Madro-
na de esta plaza. Barcelona 7 de febrero de 1833.--z----Royo.
0011121111nnn••nn	

REALES DECRETOS.

Para la plaza de midstro to8ado , que se halla vacante en mi Consejo
Real y supremo de Indias por fallecimiento de D. Antonio Caspe Rodriguez,
he venido en nombrar á D. Juan Josef Recacho , regente que fue de la au-
diencia de Guadalajara , de aquellos dominios, y posteriormente de la de As-
turias. Tendráse entendido en el Consejo y Cámara de Indias para su cum-
plimiento.— Está rubricado de la Real mano. En Palacio sí 25 de enero
de 1833.= Al gobernador del Consejo y C4naara de Indis.

En consideracion á los méritos y servicios de D. Antonio Valdecaiias,
regente de la Real Audiencia de Manila , he venido en concederle los hono-
res de roiniztro de mi Consejo Real y supremo de las Indias. Tendráse en-
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tendido en el mismo Consejo y en la Clmara para su cumplimiento.-a_—_-.Es-
tá rubricado de la Real mano. ze-_- En Palacio a 26 de enero de 1833. =A1
gobernador del Consejo y Cámara de Indias.

¡leal orden comunicada al Sr. Director general de Propios, declarando de
que fondos se han de pagar las obras de cementerios.

[le dado cuenta á la REINA nuestra Señora de lo que V. I. ha expuesto
en 22 de setiembre último acerca de la Real orden que se le comunico con
fecha 8 dé julio de este ario , en que se inserta la que se dirigió al Inten-
dente de Salamanca , relativa 4 que en la construccion de cementerios se ob-
serve en cuanto los fondos obligados 4 ella lo dispuesto en el artículo 5.°

" de la ley i. a , titulo 3 • 0 , libro 1. 0 de la Novísima Recopilacion , haciendo
presente V. I. que la expresada Real orden se halla en contradiccion con las
de 8 de agosto de 1830 y 20 de febrero de 1831 , por las cuales se relevaa
ron á los fondos de Propios de contribuir al coste de semejantes obras ; y
enterada S. M. ha tenido á bien resolver se diga á V. I., que por las cita-
das Reales órdenes de 8 de agosto de 1830 y 20 de febrero de 1831 , se
glandó que se lleven á efecto las de 13 de enero y 17 de julio de 1807, y
la de 2D de enero de 18 2, por las que se hacen responsables los fondos
de fábrica y junta decimal para costear las obras de cementerios , sobre lo
cual nada en contrario se ha prevenido por la mencionada Real orden de
8 de julio último, respecto á que en ella se dice únicamente que en el ar-
ticulo 5.° de la referida ley se designan cu:les son los fondos que deben
contribuir para la construccion de cementerios; que aunque es cierto que
en el mismo artículo 5.° se señalan en último caso los fondos públicos, tam-
bien lo es que debe entenderse segun su estado, como alli se previne; y
que siendo este el de no poder atender 4 sus mas precisas obligaciones, co-
mo repetidamente lo ha expuesto V. I., no ha teeido ni tiene por objeto
Ja Real orden de 8 de julio el de hacer prevalecer el enunciado articula 5.°
en la parte que trata de los fondos públicos siuo en punto á los términos
en que debe procederse cuando se trata de fondos para el objeto de que se
hace mencion , mediante á que no se habia tenido presente al acordarse el
repartimiento vecinal de 309 rs., cuya aprobacion solicitó el intendente; y
por consiguiente que quedan vigentes las Reales órdenes de 8 de agosto de
1830 y 20 de febrero de 1831 , relativas la constmccion de cementerios
de Granada y Antequera. De Real orden lo comunico á V. I. para su in-
teligencia y demas efectos. Madrid 14 de noviem bre de 1832. Victoriano
de Encima y Piedra.

Las dos Reales &d'enes que se citan son las que siguen:

Ministerio de Hacienda de España.= Mino. Sr. : Enterado el REY nues-
tro Serior del expediente instruido 4 consecuencia de las contestaciones que
han mediado entre el M. R. arzobispo de Granada y el Corregidor y Ayun-
tamiento de dicha capital sobre la construccion de un cementerio , á cuya
obra se pretende que contribuyan los fondos de Propios; 5. M. confor-
mándose con lo expuesto por y. S. en 16 de junio último, se 1:a servido
mandar que se lleven á efecto las Reales órdenes de i3 de enero y 17 de
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julio de i3o7,. y la de 20 de enero de 18o8 que se citan en este expediente,
en las que se designan los fondos de fábrica y junta decimal como respon-
sables 4 costear las obras de que se trata, á que se agrega ademas el que
se utiliza el ramo de fábrica de iglesias de aquella ciudad de lo que se
contribuye por el terreno de las sepulturas á razon de 75 rs. que percibe
por cada cuerpo de aquella vasta poblaeion. De Real orden lo digo -á V. I.
para los efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid 3 de agosto de 1830. 7= Ballesteros. = Sr. Director gene-
ral de Propios.

Ministerio de Hacienda de España. ze--- filmo. Sr.: Enterado el REY nues-
tro Señor de lo expuesto por V. I. en 14 de diciembre Ultimo acerca de las
contestaciones que han mediado entre el corregidor de Antequera que ha
dispuesto la construccion de un cementerio , y la junta de Propios que ha
contribuido con io0 rs. de los fondos del ramo, se ha servido S. M. resolver
que no han debido gravarse los Propios de Antequera con unos gastos que
no le corresponden conforme lo mandado por Real orden de 8 de agosto
intimo sobre la construccion del cementerio de Granada para que se lleven
á efecto las de t3 de enero y 17 de julio de 1808 , en las que se designan
los fondos de fabrica y junta decimal como responsables á costear estas obras;
y es la soberana voluntad de S. M. que á la junta de Propios de Antequera
se les exija por el proceder arbitrario de sus individuos en la entrega de la
citada suma la responsabilidad ea que ha incurrido. De Real orden lo digo
A V. I. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde ri V. I. muchos
años. 31 idrid 2D de febrero de 1831.= Ballesteros. = Sr. Director general
de Propios.

...*••••!n•• .	 andosem...../

NOTICIAS ESTRANGERAS.

INGLATERRA.

Londres 21 de enero.
Se asegura en las tertulias de la corte que el Rey Luis Felipe hä anun-:

ciado 4 su ministerio el deseo que le anima de publicar una ainuistia ge-
lieral sobre asuntos políticos, que comprenda hasta á los ministros de Car-
los X encerrados en Ham. No será imposible esto, y mucho mas si como
creemos se verifica el congreso general de potencias europeas en Francfort:
pues entonces semejante medida se propondria ei los Soberanos de la santa
alianza bajo la condicion de que adhiriesen al arreglo definitivo de la cues«
tion belga y á algunas concesiones en favor de la Polonia.

(Diario de la Corte.)
Munnor«

ESPAÑA.

Jerez de la Frontera 21 de enero.

Nuestro nuevo subdelegado de policía ha publicado la siguiente do-
cucion.

„Habitantes de Jerez : Al encargarme de la subdelegacion de policía de
esta ciudad y su partido he visto con el mayor sentimiento el descrgdito
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en que se halla este ramo de seguridad pública. La policía , que en todas
las naciones civilizadas es el apoyo y descanso de dos hombres pacíficos,

, pasa 4 ser con facilidad un objeto. de odio cuando alguno de sus subal-
ternos prescinde en su ejecucion de la buena moral , y se constituye en
tirano y no en protector de los vecinos.

" Desgraciadamente me he convencido desde mi llegada de que Jerez
no se ha libertado de este mal : y encargado por el Excmo. Sr. capitan
general de hacerlo deiapArecer , tomaré todas las medidas convenientes
para ello. De consiguiente los vecinos, honrados y pacificos pueden estar
seguros en adelante de: qhé , su tranquilidad no será turbada por una vil
delacion , ni por 'el temor de una revolucion soñada. Las cargas 6 multas
que haya que exigir no quedarán al arbitrio de un desacreditado ejecutor;
y no viendo el pueblo en las providencias de la policía sino el cumpli-
miento de las superiores . órdenes , mirará con afecto y respeto este esta.
blecimiento : se unirá íntimamente por medio de él con el gobierno; de'.
fenderá a toda cesta sus providencias, bendecirá al REY y á la autora
del decreto inmortal de universidades y amnistia; mirará 4 su augusta Hija
como una imitadora que será algun dia de las virtudes de su Madre, y
desaparecerán de entre nosotros la desconfianza , los chismes y los temores.

„No creo haya en este pueblo ni en su partido una persona de tan
poco juicio que nos venga á turbar este tau lisonjero plan con nuevas
facciones. La rapidez del castigo llenaria de horror no solo á Jerez sino 4
toda España.

„Ierezanos : union a/ gobierno, confianza y sumision á las autoridades
son los fundamentos de la felicidad pública, y estos principios serán los nues-
tros. Jerez de la Frontera 19 de enero de 1833. =Josef Sta. Cruz."

(C. L. y M. de M.)

Por extraordinario hemos recibido periódicos de Paris de 25 del corrien.
e; segun ellos quedaba la renta perpetua á 58i sin mas novedad ; y en fue

glaterra á 881- los consolidados.	 (Gaceta.)

Marsella 15 de enero. Se han vendido 5 cajas de azufran de España á
34 frs. el quintal en depósito, y 450 galápagos de plomo á 13 frs. en depó-

sito , y á 16 frs. 5o c. derechos pagados.
Iderrt. El Santo Casto, capitan Domingos, que salió de este puerto part

Valencia , buró cerca' de Port-Vendre.
Idenz 12. La Santa Trinidad, capitan Suck, que venia de Adra á este

puerto , naufragó en el golfo de Rosas en los primeros dios de diciembre.

Se tiraron al mar 65o galápagos de plomo , pero se salvará ei resto del

cargamento.
Sarbona 12 de id. Las lanas ordinarias de España son muy buscadas pa-

ra las r4brieas d e paños de nuest ras cercanías. A medida que llega alguna

partida, se la quitan de las manos los compradores.

Madrid 1.0 de febrero.

NOTICIAS COMERCIALES.

Alcance.
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consul de S. M. en Burdeos dice al gobierno con fecha 5 del pre-
sente mes de enero : en el año pasado han entrado y salido de este puerto
para los de la península 17 buques nacionales , que han importado fierro,
trigos, azogues, aguardientes, frutas secas , alguna especería, café, campeche
y otros gé neros, la mayor parte con destino para la América ; esportado
azúcares, cafés, vinos, vidrios, palo de campeche, drogas, cerveza , quincalla
y varios otros efecto, en poca cantidad, mediante haber salido g de di-
chos en lastre. En el primer semestre del mismo año fueron igualmente

nuestros puertos 15 buques mayores estrangeros conduciendo con poca
diferencia los mismos géneros que los nacionales; resultando una diferen-
cia entre el movimiento de navegacion del año anterior al de este, 13 bu-
ques estrangeros de menos y ao españoles de Mas. Ninguna novedad de no-
tar ha ocurrido , ni en las leyes fiscales , ni en la tarifa de los frutos es-
trangeros que indiquen la razon de esta diferencia; y solo debo atribuirla
4 la escasez de granos' que ha habido en el pais , y que ha hecho concur-
rir algunos cargamentos de España, los cuales, por desgracia , estan aun
sin vender por haber llegado algo tarde.

BOLSA DE MADRID.

Dia Sr de enero. = Fondos priblicos. Inscripciones en el gran libro
al 5 ,13: c. .5o .4- al cont. , 51 4 6o dias fecha.—Dichas id. de 4 p. c. 42 .A. 4
60 o a voluntad de prima. — Títulos al portador de 5 p c. 49 5o días
fecha 6 á voluntad; queda dinero á 494- p. c. al cont. —Dichos id. de 4
p. c. 41, 411, 42, 424 y 42-!j• al cont. ; 424- y 42¡ á 50 , 51 y 60 dias fecha
a voluntad ; 42, 42 y 42¡ á 4o y 6o dias fecha 4 prima.— Vales Reales no
consolidados ii y 12 al cont.; 111, 124., 14 y 12-4.	40, 56 y 60 dias
ó á. voluntad.

Cambios. = Londres 4 go dias á — Paris id., 16 lib. á 5 s. —
Alicante par.— Barcelona á pfs. b. — Bilbao d. —Cádiz .17 á 1 d. —Co-
ruña 4 d.—Granada 2, d. — Má laga -4 ä d. —Santander b á
Santiago -1 d.—Sevilla	á d.— Valencia	d.	Zaragoza 1 d. — Des-
cuento de letras á 4 por rco al año.	 CB. de C.)
,a1.1n••••

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D. Pedro de Pumare.i° y Ve/arde, abogado de los Reales Consejos, au-
ditor y capitan a guerra, alcalde mayor y teniente de corregidor de
esta ciudad de Barcelona y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer y ultimo pregon y
edicto á Antonio Bordas , comerciante , vecino de esta

ciudraedse'paeraque dentro el término de diez dias del de la fijacion del presente n
adelante contaderos se presente en /as Reales cáreeles de ella de rejas 4
dentro , á fin de recibirle su declaracion y confesion y oirlc en defensa'
en la causa criminal que estoy substanciando sobre quiebra y alzamiento del



mismo, cuyo termino concluido sin haberlo verificado , proseguir en di<i
cha causa hasta su conclusion, sin mas citarle ni llamarle, fijándole en estra-
dos las notificaciones hacederas. Y para que no pueda alegar ignorancia, man-
do fijar el presente en los parajes públicos y acostumbrados de esta ciudad y
..:ontinuarlo en el periódico de la misma. Dado en Barcelona a los siete de fe -
breo de mil ochocientos treinta y tres.	Pedro de Pumarejo. =Por man-
dado de S. S. =Juan Fochs y Domenech, escribano.

AVISOS AL adexaco.

De orden del me ilustre señor D. Josef Martorell , Juez avenidor de
actos mercantiles de esta ciudad y su partido : en virtud de la providencia
ordenada por su Señoría al pie del memorial presentado por D. Jaime Vi-.
dal , vecino y del comercio 'de esta ciudad, solicitando la comparecencia
de D. Antonio Nin , natural de la villa del Veudrell , Corregimiento de
Tarragona , y avecindado ultitnamente en la ciudad de Marsella , en el rei -
ro de Francia , 4 fin de que le satisfaga la cantidad de nueve mil nueve-
cientos tres francos , veinte y dos centimos con los intereses vencidos hasta
el presente , por resta de mayor 'partida de que salió garante , y debia sa-
tisfacer la casa de Mauri , Bernich y compañia de la propia ciudad de Mar-
sella; por tanto, se cita al espresado D. Antonio Nin, natural de la villa del
Vendrell , Corregimiento de Tarragona y domiciliado en esta ciudad , para
que comparezca por si tí , por legitimo apoderado el dia siete del que rige á
las once de su mañana , a este Juzgado que se halla sito en esta Real casa
Lonja , á fin de deducir lo que su derecho convenga , con el aperci -
binaiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que mas en derecho
hubiese lugar. Dado en Barcelona 4 cinco de febrero de mil ochocientos
treinta y tres. = Por mandado de su Señoría. = Josef &Ligada. , secreta-
rio. = Y no habidndose podido averiguar el fijo domicilio del expresado
D. Antonio Nin ; 4 consecuencia de otra providencia dada por dicho señor
Juez , y 4 fin de no alegar ignorancia , se manda fijar la presente en estra-
idos del Juzgado y en el diario de la capital, prefijando el dia veinte y ocho
del que rige 4 las once de su mañana, para la celebracion del acto de ave-
raimiento prevenido por la ley. Barcelona ocho de febrero de mil ochocien«
tos treinta y tres. = Por mandado de su Señoría. = Josef Burgacla secre.-
talio»

Contaduria de la Provincia de Cataluña.
Doiía Maria Vives , huérfana de D. Agustin , Administrador que fuá'

del Alfolí de Villanueva , se servirá presentarse en esta Contaduría por si
6 por medio che apoderado para enterarse de un asunto que le incumbe, y,
de no verificarlo con urgencia le puede parar perjuicio. Barcelona 8 de fea
büro de 1833. = Toledo.

CAPITLINIA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españolas. De Burriana y Tarragona en 5 dias el laud Vir-

gen del Carmen, de 17 toneladas, Su patron Juan Bautista Casanovas, con
szl2arrobas. De Santander, Rivadeo y Caulariilas en 26 dias el místico Sau
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Itlän , de So toneladas, su patron Martin Ross, con trigo para Matar.
De Valencia , Tarragona y Villanueva en 8 dias el laud Sto. Cristo del
Grao, de 25 toneladas, su patron Josef Calafat, con trigo de su cuenta.
De Moncofar en 3 dias el laud Angel de la Guarda, de 17 toneladas, su
patron Sebastian Duran , con algarrobas de su cuenta. De la Coruña, Mu-
ros y Málaga en 28 dias el místico Virgen del Carmen, de 50 toneladas,
su patron Juan Pla, con trigo. De Palma en Mallorca en 3 dias el jabeque
'correo Virgen del Carmen, de 38 toneladas, su patron Nicolas Vivó , con
"algarrobas, almendron, jabon , otros géneros y la correspondencia. De Ali-
cante, Vinaroz y Tarragona en 8 dias el laud Virgen de Misericordia , (.1e
20 toneladas, su patron Josef Antonio Subirats, con higos y anis de su
cuenta. De Vera, Villajoyosa y Tarragona en 16 dias el laud S. Jaime, de
30 toneladas, su patron Miguel Zaragoza , con trigo y tierra para fabricar
loza. De Palmita en Mallorca en 3 dias el jabeque S. Luis, de 20 toneladas,
su patron Sebastian Coll, con algarrobas, salvado, esparto y listados de
su cuenta. Ademas doce buques de la costa de esta provincia, con carbon,
vino, madera y otros géneros.

Despachadas.

Latid eapaüol Virgen de los Dolores, patron Vicente Tichell, para Bur-
*lana con efectos y lastre. Id. S. Sebastian, patron Sebastian Duran, para
Castellon con id. Idem la Carmelita, patron Josef Larroda , para Valencia
con id. Idem Virgen de los Desamparados, patron Baltasar Gay, para Cu-
llera en lastre. Id. Virgen del Carmen, patron Ramon Moren, para Al-
mería con fardaría. Id. patron Matias Zaragoza, para Marsella con vino y

Otros afectas. Ademas doce buques para la costa de esta provincia, con tri-
go , maiz y lastre.

Dieta. De 2 pipas de aceite de Motil ä itt 49 el cuartal, en la calle de
la Seca , casa núm. 2.

Otra : De 200 quintales de algarrobas de Burriana á t5 rs. YD. el quin-
tal , en la calle de la Puerta Nueva , casa núm. 6 : ambas concluyen hoy.

Otra : De 27 sacos de arroz de Valencia á 18 pesetas el quintal , en ca-
sa del confitero Juan Vilar , encima del Rech Condal.

Otra : De 18 sacos de idern á 18 pesetas el quintal.
Otra : De 19 sacos de idem á 17-¡ pesetas el quintal : esta y la anterior

en la calle del Rech Condal , ritim. 12.
Otra : De 25 pipas de aceite de Malaga á itt 3 ,9i 6 ds. el cuartal e en la

plaza de Santa Catalina , casa de Joaquin Vergas.
Otra : De 200 quintales de algarrobas de la Ball á itt 89, el quintal,

encima del Rech , núm. ii las cinco últimas concluirán hoy.

Funciones de iglesia Continua el octavario á Jesus Sacramentado en ia
parroquial del Pino, y predicará hoy el Rdo. D. Pedro Gassol, Beneficia-
do de la parroquial de Santa Maria del Mar.

A las 44. de esta tarde la litre. y Vble. Congregaeion de nuestra Señora
de los Dolores tendrá los acostumbrados ejercicios, y predicará el R. P.
M. F. Cipriano Jordi Servita.



512
Libros. En la librería de Sauri , calle Ancha ; niim. 6 , se halla una

suseripcion del Diccionario geogrráfico universal , que contiene 133 cua-
dernos 6 sean los tomos 1." hasta el 6." con seis cuadernos del tomo 7.0 que
se cederá. por 3 rs. cada cuaderno al sugeto que guste encargarse de conti-
nuar la suscripcion. En la misma libreria se hallarán de venta las obri-
tas siguientes : Fiihulas de Florian, adornadas con 54 láminas finas.—La Mi-
tologia compendiada, ó historia de los dioses y héroes fabulosos en prosa
y verso 1 tomo.--Coleccion de secretos 6 el Aiberto moderno 1 tomo.—
Gibert , arte completo de notaria 1 tomo en 4."—La opera Semiramis tra-
ducida.

Aviso. Los señores suscritores al Diccionario biogrdfico universal, pue-
den pasar á recoger la segunda entrega del tomo 8. 0 y 'adelantar el importe
de la tercera que esta en prensa , á las librerías de Oliva , cálle de la Pla te-
ría; de Sanni , calle Ancha , y de Mayol , calle de Fernando 7. 0

Los Sres. Daban y Martí profesores de lenguas vivas, tienen el honor de
prevenir 4 las personas que quieran dedicarse á la lengua francesa , que 4.
mediados de este mes de febrero, abrirán un curso público de este idioma
en la calle den Guardia, num. 12, piso tercero, por medio del nuevo mé-
todo de Mr. Jacolot , cuyos procederes claros y fáciles han sido adoptados
y seguidos por los primeros maestros de Paris , Leon y Lcíndres. Los discí-
pulos podrán en el espacio de seis meses comprender y hablar el francés.
Las horas del curso serán desde las 7,1 4 las 9 de la mañana, 6 de las 6-1 á
las 8 de la tarde á voluntad de los discípulos.

Venta. A la tienda de Andres Camelias frente la Pescadería, acaba de
llegar salmon salado fresco , barrilitos de ostras escabechadas, y bacalao de

lenguas , todo de superior calidad.
.Nrdiclas. El maestro sastre Vilaseca que vive en la calle del Pino , dará

razon del sugeto á quien se le estravió un perro perdiguero que lleva un co-
llar en el cual está escrito el nombre del dueño, y otras señas que se darán.

Se gratificará con 2 rs. vn. al que se sirva devolver en la calle de
Mercatiers roía). 17, un perro pequeño blanco y rojo, que se estravi6 por
varias calles de esta ciudad.

Quien baya encontrado la carta de seguridad de Andres Fuxench, sír-
vase entregarla á Elias Jepris , en la oficina de este periódico , quien dará
una gratificacion.

Desde la calle den Fonollar hasta el teatro se perdió la carta de se-
guridad de Gabriel Colomer , se suplica á quien la haya encontrado se
sirva devolverla á su dueño en dicha calle num. 31 , piso primero , que
le darán 4 rs. de gratificacion.

Por las inmediaciones del horno de Marinen camino de Horta , se per«
dió un boton y almendra de arracada : el sastre de la casa num. 35 de la
calle Condal , gratificari con 10 rs. la devolucion.

Teatro. Hoy la compañía italiana ejecutará' la ópera bufa en dos actos;
Olivo d Pasquale , música del Sr. Maestro Donizzetti.	A las %.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

En la Imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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